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ANÁLISIS A LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL  
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2006 Y SUS ANEXOS 1,4, 10, 11, 18,21, 22, 24 Y 27 

 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 15 Y 21 DE AGOSTO DE 2006 

 
A) Artículo Primero. Se reforman, adicionan y derogan las siguientes reglas: 

 
 

Regla  Modificación, adición, 
derogación 

Análisis Entrada en Vigor 

1.2  Disposiciones Generales Modificación ü Se modifica la definición de la Industria de Autopartes, considerando ahora a las 
empresas con programas de Maquila o Pitex que enajenen partes y componentes 
importados temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley Aduanera. 

16 de agosto de 2006 

1.3.1 Medios de pago y contribuciones y de 
cuotas compensatorias 

Modificación 

ü Se elimina la posibilidad de que los importadores y exportadores paguen las 
contribuciones y cuotas compensatorias mediante depósito en firme, dejando 
únicamente la posibilidad de hacerlo mediante efectivo, cheque de caja, cheque 
certificado o pago electrónico. 

16 de agosto de 2006 

1.3.4 Oficinas autorizadas para presentar 
pedimentos, declaraciones y avisos 

Modificación ü Se modifica para adicionar que las declaraciones del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, adicionalmente de las que se venían declarando (IVA, ISR, IEPS, ISAN y 
cuotas compensatorias), se realizarán en los módulos bancarios establecidos en la 
aduana o sucursales habilitadas y autorizadas para el cobro de contribuciones al 
comercio exterior o mediante el pago electrónico a que se refiere la Regla 1.3.1 

ü Para el caso de mercancías que se destinen al régimen de depósito fiscal se menciona 
que también podrán realizar los pagos mediante el servicio de pago electrónico. 

ü Los almacenes generales de depósito podrán pagar por cuenta del importador las 
contribuciones y cuotas compensatorias con autorización de cargo a cuenta , ya sea por 
cada pedimento o para agrupar varios pedimentos (anteriormente únicamente se 
pagaba mediante cheque) 

16 de agosto de 2006 

1.3.7 Pago de la contraprestación y del 
aprovechamiento por la validación de 
pedimentos 

Modificación ü Se deja de hacer mención a la clave de pedimento R3 (rectificación a pedimentos de 
tránsito) dado que fue eliminada en la publicación de las RCGMCE el pasado 31 de 
marzo de 2006. 

16 de agosto de 2006 

1.4.3 Cuentas aduaneras – fecha en la que 
las instituciones de crédito deben transferir 
el depósito o la garantía a la tesorería 

Modificación ü En el segundo párrafo numeral 2 se suprime la regla 3.7.11 (derogada) para quedar 
únicamente las reglas 1.4.7 numeral 4 y 2.2.12 rubro B numeral 5, inciso c), precisando 
para ésta última el plazo de segundo día hábil (una vez que la autoridad les notifique la 
Resolución) para el pago de impuestos y contribuciones que graven las mercancías 
transportadas bajo el régimen de tránsito interno. 

16 de agosto de 2006 

1.4.4, 1.4.6 y 1.4.11 Cuentas aduaneras  Modificación ü Se modifica para suprimir la regla 3.7.11 (derogada) y se hace referencia solamente a 
mercancías en tránsito (regla 1.4.7) y el registro de empresas transportistas (2.2.12 
rubro B, numeral 5, inciso c).  

16 de agosto de 2006 
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1.4.7 Cuentas aduaneras – Mercancías en 
tránsito Interno e Internacional que la 
requieren y operaciones que se exceptúan 

Modificación 
 
 
 

Adición 

ü En el numeral 6 se menciona la excepción para presentar el documento que conste la 
garantía en términos de la Regla 2.2.12, es decir, para el tránsito interno por vía 
terrestre que realicen las empresas autorizadas para prestar servicios de carga (se 
elimina la referencia de la Regla 3.7.11). 

ü Se agrega el numeral 11 que señala el tránsito interno efectuado conforme a la regla 
3.7.19 como operación que no requiere presentar cuenta aduanera (tránsito interno de 
mercancías que arriben vía marítima a la Aduana de Ensenada o vía terrestre a las 
Aduanas de Tijuana, Tecate o Mexicali, para su importación en la Aduana de la Paz o 
en las secciones aduaneras de Santa Rosalía o San José del Cabo). 

ü Se agrega el último párrafo donde se menciona que para las operaciones que no 
requieren contar con cuenta aduanera, se deberá declarar la clave “EX” en el 
pedimento. 

16 de agosto de 2006 
 
 

1.4.15 Personas que hubieran importado 
maquinaria o equipo mediante pago en cuenta 
aduanera y requisitos a cumplir para transferirla 

Adición ü Se adiciona para señalar los puntos a cumplir cuando se importó maquinaria o equipo 
mediante pago en cuenta aduanera, y considerarlas como exportadas al ser transferidas 
a residentes en el país en su mismo estado. 

16 de agosto de 2006 

2.2.1 Padrón de importadores -  
procedimiento para inscribirse 

Modificación ü El segundo párrafo del numeral 9 del rubro B para pasar a ser segundo párrafo del rubro B. Son 
solo cambios de forma. 

16 de agosto de 2006 
 

2.2.4  Padrón de importadores - causales 
de suspensión 
 
 

Modificación 
Adición 

ü Se dividen las causas en dos Rubros el A y el B y se desglosa el numeral 1 en 5. 
ü Se adicionan 5 causales de suspensión, donde se destaca el numeral 19 el cual marca 

como motivo de suspensión en el padrón cuando la SE haya cancelado el programa de 
maquila, PITEX o ECEX. 

ü Se consideran como causales de suspensión DEFINITIVAS lo establecido en los 
numerales 1, 12, 14, 20, 21, 22 o 28 de la presente regla , así como se haya incurrido 
en tres suspensiones en un periodo de 5 años. 

16 de agosto de 2006 
 

2.2.5 Padrón de importadores - Dejar sin 
efectos la suspensión 
 

Adición ü Se agrega la condición que para poder solicitar que se deje sin efecto la suspensión 
solo se podrá hacer cuando no se hayan incurrido en causales de suspensión definitiva 
de la Regla 2.2.4 

16 de agosto de 2006 
 

2.2.12 Registro de empresas transportistas 
- solicitud de inscripción 
 

Adición ü Se divide en dos Rubros A y B  
ü Donde en el Rubro A se solicita la información que debe de contener la solicitud a 

presentar mediante escrito libre para las empresas transportistas para llevar a cabo el 
tránsito de mercancías. 

ü En el Rubro B se solicitan los requisitos para las empresas transportistas que requieran 
prestar servicios de consolidación de carga por vía terrestre bajo el régimen aduanero 
de tránsito interno. 

ü Se determina que la autoridad tendrá un plazo de 30 días hábiles para resolver la 
promoción 

ü Se determina que el registro tendrá una vigencia de un año renovable por un periodo 
igual. 

ü Se determinan las causas de suspensión o cancelación del registro. 

16 de agosto de 2006 
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2.2.13 Registro de empresas transportistas 
– obligaciones 

Modificación ü Se modifica el párrafo primero y numeral 1, son cambios de mera forma. 16 de agosto de 2006 
 

2.3.1 Recintos fiscalizados -  presentación 
de solicitud para concesionarios o 
autorizarlos 

Modificación ü Se modifica para mencionar que se deberá acreditar un capital social mínimo pagado de 
$100,000, anteriormente se señalaba capital fijo mínimo pagado de $100,000 

16 de agosto de 2006 

2.3.2 Recintos fiscalizados - Obligaciones Modificación ü Se adiciona a las obligaciones de los particulares que tengan concesión o autorización 
para prestar los servicios de almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, 
deberán exhibir dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la autorización, la 
póliza de fianza o contrato de seguro por la cantidad de $15, 000,000. 

16 de agosto de 2006 

2.3.5 Recintos fiscalizados – Requisitos a 
cumplir 

Modificación ü Se modifica el numeral 8, inciso c) para señalar que se debe cumplir con las 
especificaciones a que se refiere la NMX-R-046-SCFI-2005 (antes se hacía referencia a 
la NMX-R-046-SCFI-2002), además, se cambia la expresión "informe técnico" por la de 
"dictamen", mismo que hay obligación de anexar a la solicitud. 

16 de agosto de 2006 

2.4.3 Requisitos de aduanas marítimas 
para introducir mercancías en lugar distinto 
al autorizado. 

Modificación 
 
 

Adición 

ü Se reformó el último párrafo, para indicar que la regla será aplicable también a 
fracciones arancelarias de gas natural, para destinar las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, cumpliendo con los requisitos citados en la misma regla. 

ü Se adiciona un último párrafo a la regla, pasando el actual último a ser el penúltimo, 
donde indica que lo establecido en la regla será aplicable a la importación, exportación, 
o introducción al régimen de depósito fiscal de vehículos clasificados en fracciones del 
capítulo 87. 

16 de agosto de 2006 

2.4.5 Empresas de Transporte Marítimo – 
Procedimiento para que proporcionen la 
información consignada en el manifiesto de 
carga. 

Modifi cación ü Se modifica el cuarto párrafo de la regla, para indicar que las mercancías transportadas 
en ferrobuques tienen también la obligación de transmitir la información relativa a las 
mercancías que transporten consignadas en el manifiesto de carga, 24  horas antes del 
arribo del buque a territorio nacional. 

ü En el noveno párrafo donde hace referencia a que las empresas de transportación 
marítima que se vean obligadas a cambiar el puerto previsto de arribo o de zarpe de la 
embarcación, por causas imprevistas o forzosas, deberán justificar las causas a la 
autoridad marítima en términos del artículo 45 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, y anteriormente se citaba que era en términos del artículo 38 de la Ley de 
Navegación. 

1 de diciembre de 2006 
 

2.4.11 Empresas de transporte marítimo -  
Procedimiento para obtener el Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista 
(CAAT) 

Modificación ü Se determina que se tendrá que hacer la captura de datos mediante la página de 
www.aduanas.gob.mx  además de presentar el escrito libre de solicitud ante las 
autoridades aduaneras. 

ü Se establece la manera de poder obtener dicho CAAT para las empresas establecidas 
en el extranjero.  

16 de agosto de 2006 
 

2.4.12 Empresas de autotransporte terrestre - 
Procedimiento para que proporcionen al A.A. el 
Código Alfanumérico Armonizado del 
Transportista (CAAT) 

Modificación ü Se simplifica esta regla dejando de transmitir la información vía SAAI con una hora de 
antelación a la operación, dejando la obligación únicamente de informar su Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista al Agente Aduanal al momento de recibir las 
mercancías que va a transportar. 

1 de diciembre de 2006 
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2.6.3 Certificado ALADI – Requisitos para 
considerarlo válido. 

Modificación 
 

ü Se reformó la regla para indicar que el certificado debe cumplir con lo siguiente, en caso 
de un tercer facturador: 

 
Numeral 1: Que el número de factura comercial que se deberá declarar en el Certificado 
ALADI, será la que ampare la importación de las mercancías a territorio nacional. 
Numeral 2: Que se debe indicar en el campo de observaciones que las mercancías serán 
facturadas en un tercer país, e indicar nombre, denominación o razón social de quien expida 
dicha factura comercial. 
 
Por otro lado se adicionó al segundo párrafo la palabra excepcionalmente y se dispone que 
si el exportador o productor al momento de expedir el Certificado de Origen no conoce el 
número de factura comercial que vaya a amparar la importación, el campo correspondiente 
no deberá ser llenado, siguiendo con la obligación de que el importador expida una 
manifestación bajo protesta a decir verdad  indicando número y fecha de la factura comercial. 
 
El tercer párrafo se eliminó, dejando del mismo modo el último párrafo. 
 

16 de agosto de 2006 

2.6.8 Parte II del pedimento – Mercancías 
que ampara y casos en los que no es 
necesario presentarla  

Modificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adición 

ü Se modifica el numeral 6 del rubro A de la regla, donde se da la posibilidad de que 
empresas manufactureras de vehículos de transporte para aplicar lo establecido en 
dicha regla y utilizar la parte II del pedimento. 

ü Se modifica el rubro C, numeral 3, donde especifica que para la importación y 
exportación de mercancías a granel de una misma especie por aduanas ubicadas en la 
franja fronteriza norte del país, en caso de que crucen solamente una parte de furgones 
o carros tanque que ampara el pedimento, se podrá rectificar dicho pedimento con el 
identificados PD y elaborar las partes dos del pedimento de dichos furgones o carro 
tanques que no cruzó con el tirón o convoy.  

ü Se modificó el segundo párrafo del rubro D, para alargar el plazo permitido en que 
arriben y se desaduanen los vehículos, furgones o carro tanque de ferrocarril que 
contenga la mercancía a que se refiere ese rubro. Anteriormente se permitía 
desaduanar en 60 días naturales y actualmente se permite en 180 días naturales. 

ü Se adicionó un último párrafo del rubro B y C, para indicar en cada uno que las 
operaciones efectuadas en frontera norte del país de mercancías transportadas en 
ferrocarril, el pedimento y parte II del mismo se debe presentar conforme la regla 
3.7.18. 

ü Se adicionó un último párrafo a la regla para indicar que las mercancías importadas al 
amparo del rubro B y D de la misma contarán con un plazo adicional de 30 días 
naturales posteriores al vencimiento del plazo que se le hubiera permitido para 
desaduanar la mercancías, siempre que se pague la multa establecida en el artículo 
185, fracción I de la Ley Aduanera. 

16 de agosto de 2006 
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2.6.15 Mecanismo de selección  Modificación 
 
 
 
 

Adición 

ü Se reformó segundo párrafo numeral 3 (tabla) y 4.  En la tabla del numeral 3 se 
adicionan las claves de pedimento V6, V7, V8 y V9 para eximir la obligación de activar 
por segunda ocasión el mecanismo de selección  automatizado. En el numeral 4 se 
adiciona que operaciones de las empresas certificadas del rubro 28, rubro A y D de 
conformidad con la regla 2.8.3 (empresas de mensajería y paquetería) eximan la 
obligación referida en el párrafo anterior. 

ü Se adiciona numeral 8 al segundo párrafo, para indicar que las operaciones con 
autorización a la que se refiere la regla 2.4.3 (autorización de entrada o salida por lugar 
distinto al autorizado en aduanas marítimas), pueden eximir la obligación de activar por 
segunda ocasión el mecanismo de selección  automatizado. 

16 de agosto de 2006 

2.6.17 Como se presenta ante la AGA el 
documento que compruebe el encargo 
conferido. 

Modificación y adición ü Se adiciona un párrafo para precisar que las empresas transportistas deberán presentar 
ante la AGA el encargo conferido en caso de tratarse de consolidación de carga por vía 
terrestre bajo el régimen de tránsito interno. (Anteriormente sólo hacía referencia a la 
presentación del encargo al tránsito interno a la importación de ferrocarriles) 

16 de agosto de 2006 

2.7.2 Mercancías que integran el equipaje 
de pasajeros 

Modificación y Adición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ü Se consideran mercancía de pasajero, los bienes de uso personal y de belleza 
(anteriormente se señalaba bienes de consumo personal) y se adiciona un ajuar de 
novia. 

ü Se modifican las cantidades y se adicionan artículos: dos cámaras fotográficas o de 
videograbación (anteriormente una de cada una), también sus accesorios, dos aparatos 
de telefonía celular o de radiolocalización (antes sólo uno de cada uno),  una agenda 
electrónica, un proyector portátil. 

ü Los equipos personales pueden ser nuevos o usados y sus accesorios, señalando que 
deben poder ser transportados por el pasajero 

ü Se permiten un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o 
mixto; o un reproductor de sonido digital o reproductor portátil de discos compactos y un 
reproductor portátil de DVD’s, así como un juego de bocinas portátiles, ya sean nuevos 
o usados, y sus accesorios. 

ü Se modifican las cantidades para permitir: 10 discos DVD (antes 5), 30 discos 
compactos (antes 20),  y 5 dispositivos de almacenamiento o tarjetas de memoria para 
cualquier equipo electrónico 

ü Se agrega que los juguetes, que integren el equipaje de pasajero, no deben ser objeto 
de comercialización incluyendo los de colección y adiciona una consola de videojuegos. 

ü Se agregan los aparatos que permitan realizar mediciones de presión arterial y de 
glucosa. 

ü Se agrega un telescopio así como los accesorios de la tienda de campaña y los 
accesorios de instrumentos musicales, sobre estos últimos se elimina la especificación 
de ser transportado por una persona 

ü Se modifica la cantidad de deslizadores acuáticos para permitir hasta tres (antes uno). 
  

16 de agosto de 2006 
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ü Se adicionan los accesorios para el traslado de los bebés que viajen con el pasajero, 
tales como carriolas y andaderas, así como prendas, conjuntos y accesorios para 
bebés, nuevo o usados, que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización 

 
ü Se adiciona un juego de herramientas, que deben ser transportadas normalmente por el 

pasajero 
 
ü Se agrega un último párrafo señalando que se podrá introducir hasta 2 perros o gatos 

así como sus accesorios sin el pago de las contribuciones aplicables a la importación 
siempre que el pasajero presente ante el personal de la aduana el certificado de 
importación zoosanitario de la SAGARPA 

2.8.1 Empresas certificadas - inscripción en 
registro 
 

Modificación 
 
 
 
 
 

Adición 

ü Para el rubro A se requiere indicar:   
o En su caso, si se cuenta con programa de revisión en origen, PROSEC, ECEX o 

ALTEX o autorización de depósito fiscal para ensamble y fabricación de vehículos y;  
o Señalar a que sector productivo pertenece.  

ü En el Rubro F se insertan más requisitos para las empresas de mensajería.  
 
ü Se inserta un Rubro J para empresas de autotransporte terrestre. 

16 de agosto de 2006 
 
 
 
 
 

2 de octubre de 2006 
2.8.3  Empresas certificadas - beneficios 
 

Modificación ü Se modifica el numeral 14 en su forma 
ü Se establece que no aplican las causales de suspensión de la regla 2.2.4 en sus 

numerales 8, 9, 10, 11 y 17 
ü En el numeral 35, su subíndice 2 se divide en inciso a) y b) 
ü En el numeral 41, en su rubro A se divide en subíndice 1 y 2 
ü Se modifica por completo el numeral 47 pues ahora contempla beneficios de importar 

definitivamente bajo el programa de Revisión en Origen o importar temporalmente con 
maquila o PITEX a las empresas establecidas en el Rubro B o C establecidos en la 
Regla 2.8.1 que fabriquen bienes del sector eléctrico, electrónico, autopartes o 
automotriz 

16 de agosto de 2006 
 

2.8.5 Empresas certificadas - Renovar 
inscripción 

Modificación ü Se modifica el numeral 2 inciso d) pero es un mero cambio de forma 16 de agosto de 2006 
 

2.8.6 Empresas Certificadas - Nivel de 
cumplimiento 
 

Modificación ü Se da la posibilidad que para las empresas pertenecientes a la industria de autopartes 
su dictamen sea emitido por Industria Nacional de Autopartes AC 

16 de agosto de 2006 
 

2.8.9 Dictamen favorable 
 

Adición ü Se adiciona esta regla donde se establece que el dictamen favorable para las empresas 
del Rubro J del a Regla 2.8.1 deberá ser emitido por la Cámara Nacional de 
Autotrasnporte de Carga AC. 

16 de agosto de 2006 
 

2.9.3 Exención – De mercancías objeto de 
donación 

Modificación ü Se especifica que se debe presentar la solicitud de autorización para importar 
mercancía sin el pago de los impuestos al comercio exterior, mediante escrito según la 
regla 1.3 de la Resolución y los documentos que deben anexarse. 

16 de agosto de 2006 
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ü Se adicionan los requisitos con que debe contar el importador al solicitar la autorización 
ü Se menciona que el resultado de la solicitud será en la página de Internet 

www.aduanas.gob.mx  dentro de los 11 días hábiles siguientes a partir de la asignación 
de folio.  

ü Se señala que en pedimento se deberá asentar el número completo del oficio de 
autorización y anexar copia de ésta. 

2.9.7 Exención – De mercancías que se 
donen al Fisco Federal para destinarse al 
D.F., estados, municipios o a personas 
morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles del ISR; mercancías que no 
pueden donarse 

Modificación 
 
 
 
 

Adición 

ü Se modifica el primer párrafo del numeral 3 especificando que se debe presentar el 
original del oficio de aceptación emitido por la Administración General Jurídica (antes 
original o copia) en la aduana señalada para el despacho de la mercancía donada al 
Fisco Federal. 

  
ü Se agregan los incisos c) y d) al primer numeral indicando que en la declaración de la 

mercancía donada se deben señalar además domicilio legal del donante, señalando 
invariablemente: la calle, número exterior, código postal, municipio/ciudad y país y  se 
señala que cuando se done equipo de insumos médicos, se deberá presentar escrito 
del beneficiario en el que especifique los establecimientos a los que irán destinados los 
productos, adjuntando Licencia Licencia sanitaria o Aviso de funcionamiento de acuerdo 
al servicio que proporcionan, copia del aviso de responsable sanitario, así como copia 
de la cédula profesional del médico responsable. 

16 de agosto de 2006 

2.12.2  Aplicación de articulo 184 Adiciòn ü Se adiciona al rubro B el numeral 6, que señala que se cometerá la infracción del 
artículo 184 fracción III, cuando se detecte pedimentos en el que se declare una 
fracción arancelaria distinta a la autorizada en sus programas PITEX o maquiladora, 
siempre que se cumpla con las siguientes condiciones: 

a) La fracción arancelaria declarada en el pedimento sea la que corresponda a la 
descripción de la mercancía amparada por el pedimento. 

b) La descripción de la mercancía asentada en el pedimento corresponda a las mercancías 
autorizadas en el programa de la empresa maquiladora o PITEX 

c)   La mercancía haya sido destinada a alguno de los fines autorizados en los artículos 108, 
109, 111 o 112 de la Ley. 

16 de agosto de 2006 

2.13.6 Apoderado aduanal – Requisitos 
para obtener la autorización 

Modificación ü Se modifica el numeral 1 del inciso b) del numeral 2; el aspirante a apoderado aduanal 
no debe haber sido condenado por sentencia ejecutoriada (antes ejecutoria). 

16 de agosto de 2006 

2.13.13 Agente aduanal – Proponer 
sustituto 

 ü Se precisa que en el supuesto de que ocurra el fallecimiento, incapacidad permanente o 
retiro voluntario del agente aduanal, el plazo para presentar la copia certificada por 
notario público del título y cédula profesional o equivalente (señalada en el numeral 4) 
deberá ser de 12 meses, siempre que dentro de un mes presente la documentación con 
la que acredite que ha concluido sus servicios profesionales. 

16 de agosto de 2006 

3.2.6 Importación Temporal – De vehículos 
de pasajeros; del personal diplomático y 

Modificación 
 

ü Se modifica último párrafo actual y señala que la importación temporal de una o más 
motocicletas, cuatrimotos (se eliminan los “boggies”); se adiciona: trimotos, motos 

16 de agosto de 2006 
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consular extranjero; de mexicanos 
residentes en el extranjero; de extranjeros 
(turistas) 

 
 
 
 
 

Adición 
 

acuáticas o carros de recreo de los no autorizados para circular en carreteras federales 
o estatales,  se podrá hacer conjuntamente con la importación temporal de un vehículo  

ü  Se elimina el plazo de importación temporal (será el mismo que se otorgue al vehículo 
que las remolca o transporta). 

 
ü Se adiciona un último párrafo que señala que las motocicletas o trimotos ingresadas por 

su propio impulso y sean del tipo autorizado para circular por carreteras federales y 
estatales, podrán ser importadas temporalmente. 

3.2.13 Importación temporal de carros de 
ferrocarril y de equipo ferroviario 
especializado 

Modificación y adición ü Se adiciona un párrafo mencionando que en caso de que se trate de operaciones 
efectuadas en la frontera norte del país de conformidad con la Regla 3.7.18 (transmitan 
electrónicamente al SAAI la información consignada en el embarque), cuando se 
introduzcan a territorio nacional carros de ferrocarril o se retornen, se deberá presentar el 
formato “Lista de intercambio simplificada” (que forma parte de los lineamientos que 
al efecto emita la Administración General de comunicaciones y Tecnologías de 
Información en la página de Internet www.aduanas.gob.mx  )  

ü Se elimina la posibilidad de importar al amparo de esta Regla los chasises 
portacontenedores. 

1 de septiembre de 
2006 

3.2.14 Importación Temporal – De 
Contenedores 

Modificación 
 
 

Adición 

ü Se modifica el plazo a 60 días naturales para la importación temporal de 
motogeneradores que únicamente permitan proveer la energía suficiente para la 
refrigeración del contenedor (Antes eran 180 días naturales). 

ü Se adiciona un último párrafo donde se indica el procedimiento que deberá seguir el 
importador en caso de robo de los chasises, contenedores o motogeneradores 
importados temporalmente. 

16 de agosto de 2006 

3.3.3 Maquiladoras y PITEX – Control de 
Inventarios en forma automatizada.  
 

Modificación ü Se modifica la regla para dar a conocer que se pueden seguir los lineamientos 
establecidos en el Anexo 24 de las Reglas Generales, para su sistema de control de 
inventarios, anteriormente sólo hacía referencia al Anexo 24 y actualmente se especifica 
que debe ser de acuerdo a lo establecido en el Rubro A  de dicho Anexo, el cuál cita 
“Dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Aduanera, su 
Reglamento y las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior en lo 
relativo al control de inventarios de las mercancías importadas temporalmente”. 
 
Asimismo se adiciona un último párrafo que específica que para considerar cumplida la 
obligación de llevar el control de inventarios en forma automatizada cuando contengan 
al menos los catálogos y módulos establecidos en el Anexo 24, rubro C, antes 
mencionado. Dichos módulos del rubro C son: 

1. Módulo de Descargos. 

2. Módulo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

3.     Módulo de Reportes. 

15 de octubre de 2006 
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3.3.11 Maquiladoras y PITEX – Requisitos 
para considerar retornadas al extranjero 
materia prima, partes y componentes 
cuando se transfieran a residentes en el 
país. 

Modificación 
 
 
 
 

ü Se modifica el numeral 1 de la regla, para indicar lo siguiente: 
Primer párrafo: Se adiciona una especificación, que señala, que las mercancías del sector 
textil y confección clasificados en los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, el pedimento de retorno 
virtual se deberá presentar en la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre la 
maquiladora o PITEX que transfiere la mercancía, y el de importación definitiva en la 
circunscripción de la empresa que recibe las mercancías.  
Segundo párrafo: Se adiciona una especificación, para señalar que en caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual no se presente en el plazo señalado, se podrá 
presentar ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente al que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se pague la multa por presentación 
extemporánea contemplada en el artículo 183, fracción II de la Ley. 
NOTA: DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL OFICIO 326-SAT-I-53579 de fecha 21 DE 
AGOSTO DE 2006, SE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGOR LO SEÑALADO EN LA 
PRESENTE REGLA DEL 16 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

15 de septiembre de 
2006 

3.3.14 Maquiladoras y PITEX – 
Procedimiento para que donen  
desperdicios, maquinaria y equipos 
obsoletos. 

Modificación ü Se modifica el segundo párrafo del numeral 1 de la regla para indicar que en caso de 
que el pedimento que ampara el retorno virtual no se presente en el plazo señalado, se 
podrá presentar ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente al que se 
tramite el pedimento de importación definitiva, siempre que se pague la multa por 
presentación extemporánea contemplada en el artículo 183, fracción II de la Ley. 

16 de agosto de 2006 

3.3.17 Empresas de la industria de auto 
partes – Requisitos para que enajenen las 
partes y componentes que se señalan a la 
industria automotriz Terminal. 

Modificación  ü Se modifica el primer párrafo del la regla para indicar que se pueden enajenar partes y 
componentes que sean importadas temporalmente conforme al artículo 108 de la Ley 
Aduanera. Lo anterior adiciona la posibilidad de enajenar dicha mercancía pues 
anteriormente sólo se permitía enajenar las partes y componentes que incorporan 
insumos importados temporalmente bajo programa PITEX o Maquila. 

16 de agosto de 2006 

3.3.18 Empresas de la industria de auto 
partes – Requisitos para que consideren 
retornados o exportados parte s, 
componentes o insumos incorporados en 
las partes y componentes enajenados. 

Modificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ü Se modifica el primer párrafo de la regla, para adicionar las partes y componentes con 
posibilidad de considerarlos retornados o exportados al amparo de lo que indica esta 
regla, pues anteriormente sólo se especificaba dicha posibilidad para insumos. 
Asimismo se modifican los numerales 1 y 2 de la regla correspondiente a lo que debe 
cumplir las industrias de autoparte s para dar efecto a la regla en comento, y se modifica 
como sigue: 

Numeral 1: Se aumentaron 5 días más de plazo a partir de recibir las constancias de 
transferencia, para realizar el cambio de régimen de importación temporal (bajo programas 
de maquila o PITEX) a definitiva de las partes y componentes o insumos que correspondan a 
las partes y componentes del Apartado A de dicha constancia, que la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de auto transporte haya destinado o incorporado a 
vehículos o componentes que se destinen a mercado nacional. Anteriormente se daba sólo 
10 días y actualmente son 15 días. 
Numeral 2: Se modificó para indicar que se cuenta con un plazo de 15 días hábiles a partir 
de la recepción de las constancias de transferencia, para emitir vía electrónica al SAAI el 

16 de agosto de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lo dispuesto en el 
numeral 2 entrará en 

vigor el 6 de noviembre 
de 2006 
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Adición  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Deroga 

“Aviso de mercancías exportadas por la industria de autopartes conforme la regla 
3.3.18”, la cuál amparará el retorno de las partes y componentes o de los insumos 
importados temporalmente bajo programas PITEX o maquila que corresponden al apartado B 
de la constancia de transferencia. Esta obligación no se contemplaba anteriormente. 
 
ü Se adiciona un numeral 3 a la regla, para indicar lo que era el numeral 2 antes de esta 

modificación, aunque se le agregaron ciertas modificaciones. En dicho numeral 3 se 
indica que se debe tramitar un pedimento V4 que ampare el retorno de las partes y 
componentes o de los insumos importados temporalmente bajo programas maquila o 
PITEX, que correspondan a las partes y componentes del apartado C de las 
constancias de transferencia.  
Dicho pedimento se deberá realizar en un plazo no mayor a 60 días naturales a partir 
de la recepción de la constancia de transferencia, anteriormente se daba únicamente 
un periodo de 20 días hábiles para tramitar el pedimento de exportación virtual. 
Asimismo en el segundo párrafo de dicho numeral se determina que en el pedimento 
que ampare el retorno se deberá determinar y pagar el IGI  de las partes y 
componentes o insumos importados temporalmente que se consideren no originarios 
del TLCAN, Decisión y TLCAELC. De lo anterior se deriva que en el párrafo 3 de este 
numeral se especifique que quien haya efectuado el pago del IGI en términos de la 
regla 3.3.6 de comercio exterior, de todas las partes y componentes o de los insumos 
que se consideren no originarios según lo anterior, no estarán obligados a tramitar el 
pedimento de retorno (V4) a que se refiere este numeral 3. 

ü Se deroga penúltimo y último párrafo en consecuencia de la adición del numeral 3, pues 
el significado de los párrafos derogados se resume en los últimos dos párrafos del 
numeral 3 en comento. 

3.3.20 Empresas de la industria de auto 
partes – Requis itos para que  soliciten la 
devolución del IGI pagado por la 
importación definitiva de partes, 
componentes o insumos incorporados en 
las partes y componentes enajenados 

Modificación 
 

ü Se modifica primer párrafo de la regla para indicar que se podrá solicitar la devolución 
de impuesto general de importación pagado por la importación definitiva de partes y 
componentes incorporados en las partes y componentes que correspondan a las del 
apartado B y C de las constancias de transferencia. Anteriormente sólo se indicaba la 
posibilidad para insumos incorporados a las partes y componentes del aparatado B y C 
antes mencionado.  
Del mismo modo, en este párrafo se hace la especificación que para efecto de la 
devolución se deberá cumplir con lo dispuesto en el “Decreto que Establece la 
Devolución de Impuestos de Importación a los Exportadores”, además de los demás 
requisitos que antes se indicaban. 
 

ü Se modifica el tercer párrafo de la regla para especificar que las devolución de IGI de 
las partes y componentes incorporados en las partes y componentes que 
correspondan a las del apartado C de las constancias de transferencia, procederá 

16 de agosto de 2006 
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siempre que sean originarios de la región del TLCAN, TLCAELC o de la Comunidad 
Europea conforme la Decisión. Anteriormente sólo se indicaba la posibilidad para 
insumos incorporados a las partes y componentes del aparatado C. Asimismo se hace 
una especificación para indicar que la copia del pedimento a presentar será el de 
importación definitiva, pues anteriormente sólo se indicaba que sería el de importación 
sin especificar si era definitiva u otra. 
 

3.3.21 Empresas de la industria de auto 
partes – Obligaciones que deben cumplir. 

Modificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adición 
 
 
 
 
 

Deroga 

ü Se modifica el numeral 2, inciso b), c), d) numerales 1 y 2. Dichas modificaciones se dan 
principalmente para especificar la información que deberá llevar el registro de empresas 
automotrices a las que se han enajenado partes y componentes. 

En el inciso b) se especifica que se debe establecer el código de identificación interno de 
partes y componentes o insumos incorporados a las mismas, que correspondan a las partes 
y componentes enajenados.  
En el inciso c) se especifica que se debe establecer descripción y cantidad de cada una de 
las partes y componentes o insumos incorporados a las mismas, que correspondan a las 
partes y componentes enajenados. 
En el inciso d) numeral uno, se especifica que los datos establecidos en dicho inciso 
deberán corresponder a los pedimentos de importación  con los que se introdujeron a 
territorio nacional cada una de las partes y componentes o insumos incorporados a las 
mismas, que correspondan a las partes y componentes enajenados. 
Para el numeral 2, se adicionó la mercancía del Apartado C de las constancias de 
transferencia  para tener la obligación de especificar en el registro los datos del pedimento de 
exportación tramitado por la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de 
auto transporte. 
ü Se adiciona un inciso e) al numeral 2, que indica que se debe adicionar al registro el 

número de folio y fecha del aviso transmitido por la Industria de Auto partes, cuando se 
trate de mercancías señaladas en el apartado B de la constancia de transferencia de 
mercancía.  Asimismo, se adiciona un segundo párrafo a la regla donde se señala que 
los registros se deben conservar por el plazo que señale el Código y proporcionarlos a 
la autoridad aduanera en caso de requerirlos. 

ü Se deroga el subinciso 4) del inciso d) del numeral 2, quitando la obligación de 
establecer en el registro que debe llevar la industria de auto partes,  el número, fecha y 
aduana del pedimento que ampare el retorno, que hubiera sido realizado por la industria 
automotriz Terminal o manufacturera de vehículos de auto transporte para mercancías 
del apartado C de las constancias de transferencia que emitan las mismas. 

ü Se deroga el numeral 3 de la regla, eximiendo la obligación de presentar en mayo de 
cada año el registro que debe llevar la industria de auto partes, por cada empresa de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de auto transporte a las que 
les hayan enajenado partes y componentes, a que se refiere el numeral 2 de la regla. 

16 de agosto de 2006 
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3.3.24 Industria Automotriz Terminal – 
Obligaciones que debe cumplir  

Adición 
 
 

Deroga 

ü Se adiciona un segundo párrafo a la regla donde indica que los registros a que se 
refiere la regla deberán conservarse por el plazo que señale el Código y proporcionarlos 
a la autoridad aduanera en caso de requerirlos. 

ü Se deroga el numeral 3 del primer párrafo de la regla, eximiendo así la obligación de 
presentar trimestralmente el registro a que se refiere la regla. 

16 de agosto de 2006 

3.3.27 Maquiladoras, Pitex y Recintos 
Fiscalizados Estratégicos - Requisitos para 
retornar a EUA o a Canadá productos 
terminados de bienes importados bajo un 
programa de diferimiento de aranceles 

Modificación ü Se derogan el tercer y cuarto párrafo, donde se establecía la posibilidad de tramitar el 
pedimento que ampare el retorno y el pedimento complementario en términos del 
artículo 37 de la Ley y 58 del Reglamento; así como ya no se podrá presentar dentro de 
los primeros 10 días hábiles de cada mes donde se amparen todas las operaciones 
realizadas al mes inmediato anterior. 

ü Se adiciona un numeral 9 para mencionar que no se aplicará lo señalado en la regla 
para los retornos de Estados Unidos o Canadá de material de empaque o embalaje 
para transporte. 

16 de agosto de 2006 
 

3.3.30 Maquiladoras, Pitex y Recintos 
Fiscalizados Estratégicos - Requisitos para 
retornar a la Comunidad o a la AELC 
productos terminados de materiales 
importados a partir del 1/I/2003 bajo un 
programa de diferimiento de aranceles 

Deroga ü Se deroga el antepenúltimo y penúltimo párrafo de la regla, quitando la posibilidad de 
tramitar un pedimento consolidado (art. 37 de la Ley Aduanera y 58 del Reglamento) 
para amparar el retorno de productos terminados a que se refiere la regla en comento. 
Por lo anterior se omite la posibilidad de presentar dichos pedimentos dentro de los 
primeros diez días hábiles de cada mes en el que se consten todas las operaciones 
realizadas durante el mes inmediato anterior. 

16 de agosto de 2006 

3.3.32 Maquiladora y PITEX – 
Procedimiento para que sus proveedores 
de los insumos que se señalan los 
consideren exportados. 

Modificación 
 
 

 
 

ü Se modifica el tercer párrafo del numeral 1 de la regla, para indicar que en caso de que 
el pedimento que ampara la exportación virtual no se presente en el plazo señalado, se 
podrá presentar ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente al que se 
hubiera tramitado el pedimento de importación temporal, siempre que se pague la 
multa por presentación extemporánea contemplada en el artículo 183, fracción II de la 
Ley. 

16 de agosto de 2006 

3.6.12 Almacenes generales de depósito – 
procedimiento para retornar mercancías 
extranjeras por desistimiento 

Modificación ü Se menciona que también podrán realizar el pago del pedimento de extracción mediante 
el servicio de pago electrónico a que se refiere la Regla 1.3.1 

16 de agosto de 2006 

3.6.14 Duty Free – Requisitos que deben 
cumplir para obtener autorización 

Adición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ü Se agrega un numeral 10 a la parte A, donde se señala que: 
 
o Al solicitar la autorización para operar como “duty free” en aeropuertos 

internacionales, se deberá indicar en la solici tud si el local es para venta exclusiva 
a pasajeros que salgan del país o para venta exclusiva a pasajeros que arriben 
directamente del extranjero. 

 
o Si la autorización se refiere a la venta exclusiva a pasajeros que salgan del país 

no se podrá efectuar la venta exclusiva de pasajeros que arriben al país del 
extranjero, y viceversa. 

 

16 de agosto de 2006 
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o Los establecimientos de depósito para la exposición y venta de mercancías a 
pasajeros que arriben al país deben estar ubicados, dentro del aeropuerto, en la 
zona de llegada de pasajeros internacionales y antes de la zona de declaración y 
revisión aduanal. 

ü  Se modifica el numeral 5 de las obligaciones de los establecimientos precisando que se 
podrán realizar ventas por cada pasajero  por un monto máximo de 300 dólares y para 
mayores de edad se realizará la venta por un monto máximo de 20 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de bebidas alcohólicas. 

ü Para las ventas a que se refiere el párrafo anterior se deberá entregar un comprobante 
en donde se identifique la razón social y domicilio del establecimiento, tipo de 
mercancía, cantidad y precio, así como el nombre del pasajero, nacionalidad, número 
de pasaporte y datos que identifiquen el arribo del medio de transporte. 

3.6.17 Depósito Fiscal – mercancías que no 
pueden destinarse al régimen y mercancías 
que si 

Modificación ü Se elimina la madera contrachapada (triplay) del tercer párrafo (mercancías que si 
pueden destinarse al régimen) y se adiciona al primero (mercancías que no pueden 
destinarse al régimen), lo que significa que ésta ya no podrá ser objeto del régimen de 
depósito fiscal 

16 de agosto de 2006 

3.6.18 Duty Free – Requisitos que deben 
cumplir para vender mercancías a misiones 
diplomáticas y consulares y a organismos 
internacionales 

Adición ü Se agrega un último párrafo donde se menciona que la mercancía vendida debe ser 
incluida en los pedimentos de extracción de la regla 3.6.27 de esta Resolución con el 
identificador “DV” 

16 de agosto de 2006 

3.6.21  Industria automotriz terminal - De la 
solicitud para solicitar autorización como 
depósito fiscal; Beneficios a los que podrá 
acogerse cuando cuente con la 
autorización 

Modificación 
 
 
 
 
 
 

Adición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ü Se modifica el segundo párrafo del numeral 11 de la regla, para especificar que se 
deberán imprimir en el formato denominado “Impresión simplificada del pedimento” 
conforme los lineamientos que emita  la Administración General de Comunicaciones 
y Tecnologías de la Información y conforme al procedimiento establecido en los 
mismos. Anteriormente no se especificaba a la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información como quien emitía dichos 
lineamientos. 

ü Se adiciona un último párrafo al numeral 11 de la regla para indicar que podrá 
imprimirse la copia del pedimento al importador o exportador, conforme  lo señalado en 
el primer párrafo del dicho numeral. 

ü Se adiciona un numeral 14 para especificar que las empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte, podrán destinar al régimen de 
depósito ciertas  mercancías especificadas en dicho numeral. Para efecto de lo anterior, 
se especifica que se deberá tramitar el pedimento de introducción a depósito fiscal y 
declarar el identificador que corresponda. Asimismo, cuando se opte por realizar la 
extracción de dichas mercancías del régimen de depósito fiscal para su importación 
definitiva, se podrá determinar el impuesto general de importación, considerando el 
valor en aduana declarado en el pedimento de introducción, disminuyendo dicho valor 
conforme lo establecido en el último párrafo de dicho numeral. 
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Deroga  ü Se elimina el inciso b) del numeral 6 de la regla, por lo que los que eran inciso e) y f) 
pasaron a ser actualmente inciso d) y e), Con dicha eliminación se exime la obligación 
de transmitir la información relativa con cantidad, peso o volumen de las mercancías 
objeto de destrucción a la Administración General de Auditoria Fiscal Federal. 

3.6.26 Duty Free – Operaciones que deben 
realizar para la introducción de mercancías 

Modificación ü Se modifica el rubro A donde se señala que al presentar la mercancía extranjera, y la 
clave F9 en el pedimento, únicamente conforme al apéndice 2 (antes 2 y 8) del anexo 
22, al mecanismo de selección automatizado ya no es necesario indicar el identificador 
“EV”, 

ü Se modifica el rubro B, primer párrafo para indicar que al presentar la mercancía 
nacional o nacionalizada al mecanismo de selección automatizado, se debe presentar 
clave F8 en el pedimento e indicar el identificador F8, conforme lo señalado en los 
apéndices 2 y 8 del anexo 22 ; en exportación definitiva virtual se señala clave de 
pedimento BB e indicar identificador F8 (antes X2). 

ü Se modifica el rubro B, tercer párrafo para señalar que en el pedimento de exportación 
definitiva virtual se anotará el RFC  de la empresa, autorizada para destinar mercancía 
al régimen de ‘depósito fiscal – para exposición y venta’, que realiza la introducción a 
depósito fiscal (antes número de autorización de la persona moral), y en pedimento de 
introducción a depósito fiscal  se seguirá declarando el RFC del proveedor nacional. 

 

16 de agosto de 2006 

3.6.27 Duty Free – Obligación que debe 
cumplir cuando enajene mercancías a 
pasajeros internacionales, a misiones 
diplomáticas acreditadas y a organismos 
internacionales en territorio nacional 

Modificación 
 
 
 
 
 
 
 
 

Adición 

ü Tanto en mercancías de procedencia extranjera como de mercancías nacionales o 
nacionalizadas, sus correspondientes pedimentos tendrán la Clave G7 identificador TV 
(antes EV) 

ü Las copias del pedimento correspondientes a la aduana o al agente aduanal  podrán 
imprimirse sólo con los campos señalados siempre que se declare en el pedimento 
correspondiente el identificador IP. 

ü Se señala que el código de barras del Apéndice 17 se deberá imprimir en la copia del 
pedimento destinada al exportador (antes mencionaba al importador). 

  
ü Se adiciona un último párrafo que señala que cuando el pedimento de extracción 

mensual, que deben tramitar las personas autorizadas para establecer un “duty -free”, 
sea realizado por el apoderado aduanal podrá realizarse la impresión del pedimento 
correspondiente al exportador.  

16 de agosto de 2006 

3.6.28 Duty Free – Procedimiento para 
realizar la transferencia de mercancías en 
el mismo estado 

Modificación ü Se especifica que para la transferencia entre locales autorizados de la misma persona 
que se encuentren dentro de las mismas instalaciones del aeropuerto internacional, 
fronterizo o marítimo de altura, deben ser registradas en su sistema de control de 
inventarios y no será necesario efectuar la transferencia mediante el formato de “Aviso 
de transferencia de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free”, que 
forma parte del Anexo 1. 

 

16 de agosto de 2006 



 

Elaborado por: Departamento de Consultoría y Relaciones Gubernamentales del Grupo Fernández Hinojosa.  15 

ü En el pedimento que ampare las operaciones de extracción e introducción de mercancía 
a depósito fiscal de transferencia de mercancías entre distintas personas se deberá 
indicar clave V8 e identificador V8 (antes también identificador EV). 

ü En el pedimento de extracción de mercancías de depósito fiscal se debe señalar el RFC 
de la empresa autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal para exposición y 
venta (antes el RFC de la persona moral). 

ü En el campo “bloque de descargos” se deberá transmitir además del número, fecha y 
clave del pedimento pagado y modulado, el descargo de pedimentos con clave F8 o F9 
según corresponda  

ü En el pedimento de introducción de mercancías a depósito fiscal se debe señalar el 
RFC de la persona autorizada a destinar al régimen de depósito fiscal la mercancía. 

3.6.29 Duty Free – Procedimiento para 
realizar la destrucción de mercancía 
obsoleta, caduca, dañada o inutilizable 

Modificación ü La mercancía que haya sido destruidas conforme a la regla debe ser incluida en los 
pedimentos de extracción ya no se especifica el plazo para declararla (antes se debía 
hacer en el mes de la destrucción). 

 

16 de agosto de 2006 

3.6.30 Duty Free – Procedimiento para 
realizar el retorno de mercancías de 
procedencia extranjera o la reincorporación 
al mercado nacional de mercancías 
nacionales 

Modificación ü Tratándose de mercancías de procedencia extranjera, el pedimento de extracción con 
cave F9 conforme el apéndice 2 (antes se indicaba el identificador EV y el apéndice 8) 

ü Para la reincorporación de mercancías nacionales al mercado nacional por devolución 
de mercancías a proveedores nacionales, en e pedimento de extracción con clave de 
pedimento F8 e identificador V8 (antes V8 y EV) 

ü En el pedimento de desistimiento de régimen de exportación definitiva se pondrá clave 
de pedimento K1 e indicar identificador F8 conforme a los apéndices 2 y 8 del Anexo 22,  

ü De igual forma se deberá asentar el RFC de la empresa autorizada a destinar al 
régimen de depósito fiscal para exposición  y venta (antes el número de autorización)  
que realiza la devolución de las mercancías.  

ü En el “bloque de descargos” conforme al Anexo 22, se deberá transmitir el número, 
fecha y clave del pedimento pagado y modulado que ampare el desistimiento de 
exportación definitiva por parte del proveedor nacional que recibe las mercancías en 
devolución. 

16 de agosto de 2006 

3.6.32 Duty Free – Procedimiento para 
realizar la introducción de paquetes o 
artículos promocionales que se vayan a 
distribuir en forma gratuita 

Modificación ü Se elimina la especificación sobre la extracción de mercancías del depósito fiscal que 
marca el procedimiento de la regla 3.6.27  

16 de agosto de 2006 

3.6.33 Duty Free – Procedimiento para 
realizar la importación definitiva de la 
mercancía que les hubiese sido robada 

Modificación 
 
 
 

Adición 

ü Se tienen 10 días hábiles (antes 5) para tramitar el pedimento que ampare mercancías 
que hayan sido objeto de robo, debiendo transmitir en el “bloque de descargos” el 
descargo de los pedimentos F8 o F9, según corresponda. 

 
ü Se podrá realizar la importación definitiva de las mercancías listadas en el Anexo 10 sin 

necesidad de estar inscritos en Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 

16 de agosto de 2006 
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5.1.4  DTA- Su pago en mercancías 
originarias de Israel, CE, y AELC. 

Modificación ü Se modifica el primer párrafo de la regla, respecto a la referencia que se hace al artículo 
49, fracción IV de la Ley Federal de Derechos para hacer referencia al primer párrafo de 
la misma, lo anterior corroborando que el art. 49 fracción IV de la LFD sólo consiste en 
un párrafo, por lo que sólo es una modificación de forma. 

16 de agosto de 2006 

5.2.1 IVA – pago en retorno de mercancías 
exportadas definitivamente 

Derogación ü Se elimina la obligación de reintegrar el monto del IVA, devuelto o acreditado en los 
casos de desistimiento de exportación definitiva, cuando se haya obtenido la devolución 
o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor con motivo de la exportación 
definitiva. 

ü Se elimina la obligación de anexar al escrito de desistimiento el documento en el que 
constara el reintegro del IVA para el caso de mercancías de origen nacional que se 
extraigan de depósito fiscal o del recinto fiscalizado estratégico para reincorporarse al 
mercado nacional, cuando el contribuyente que hubiera obtenido la devolución o 
efectuado el acreditamiento del IVA y se desistiera de este régimen. 

16 de agosto de 2006 

5.2.3 IVA – Definición de régimen similar Modificación ü Se menciona la definición de régimen similar de acuerdo al artículo 24, fracción I de la 
Ley del IVA y 35 de su Reglamento (anteriormente era la señalada en los artículos 1-A 
fracción IV y 9 fracción IX) el retorno al país de mercancías exportadas definitivamente, 
en términos del artículo 103 de la Ley Aduanera. 

ü Ya no se considerarán exportaciones definitivas, para efecto de aplicar la tasa 0% del 
IVA, los retornos al extranjero de bienes importados temporalmente que realicen las 
empresas maquiladoras y PITEX y el retorno al extranjero de mercancías destinadas al 
régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

16 de agosto de 2006 

5.2.4 I.V.A. – Requisitos para retenerlo y 
trasladarlo cuando las empresas que se 
señalan adquieran bienes de proveedores 
nacionales. 

Deroga 
 

 

ü Se deroga esta regla completa, por lo que se elimina la posibilidad de que se retenga el 
I.V.A. por parte de las PITEX y maquiladoras cuando reciban mercancías por 
proveedores nacionales. 

16 de agosto de 2006 

5.2.6. I.V.A. – Procedimiento para 
considerar exportadas las enajenaciones o 
transferencias de mercancías que se 
realicen conforme a los supuestos que se 
señalan. 

Modificación 
 
 

ü Se modifica numeral 1 primero y segundo párrafo y numeral 3 segundo párrafo.  
Numeral 1: En el párrafo 1 se adicionó una especificación que señala, que las mercancías 
del sector textil y confección clasificados en los capítulos 50 a 63 de la TIGIE, el pedimento 
de retorno virtual se deberá presentar en la aduana dentro de cuya circunscripción se 
encuentre la maquiladora o PITEX que transfiere la mercancía, y el de importación 
definitiva en la circunscripción de la empresa que recibe las mercancías.  
En el párrafo 2, se adiciona una especificación, para señalar que en caso de que el 
pedimento que ampara el retorno virtual no se presente en el plazo señalado, se podrá 
presentar ante la aduana correspondiente dentro del mes siguiente al que se tramite el 
pedimento de importación definitiva, siempre que se pague la multa por presentación 
extemporánea contemplada en el artículo 183, fracción II de la Ley. 
Numeral 3: Se modifica el segundo párrafo de dicho numeral para aclarar que en caso de 
que las maquiladoras, PITEX o ECEX a las que se les transfiera mercancía no efectúen el 
retorno o importación definitiva de la misma en los plazos establecidos, se deberá pagar 

15 de septiembre de 
2006 
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contribuciones y recargos actualizados, cuotas compensatorias aplicables y pagos de multas 
conforme al numeral 4 de la regla 1.5.2 de Comercio Exterior. 
NOTA: DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL OFICIO 326-SAT-I-53579 de fecha 21 DE 
AGOSTO DE 2006, SE PRORROGA LA ENTRADA EN VIGOR LO SEÑALADO EN LA 
PRESENTE REGLA DEL 16 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006. 

5.2.8 I.V.A. – Procedimiento para enajenar 
o transferir mercancías mediante 
pedimento consolidado. 

Adición 
 

 
 

ü Se adiciona un último párrafo a la regla, para indicar que los pedimentos consolidados 
se podrán presentar por aduanas distintas excepto cuando se trate del supuesto al que 
se refiere el primer párrafo del numeral 1 de la regla 5.2.6, el cual se refiere a 
mercancías del capítulo 50 a 63 de la TIGIE. 

16 de agosto de 2006 

5.2.11 I.V.A – Determinación del IVA 
acreditable cuando se aplicó la tasa del 0%   

Deroga 
 

ü Se deroga esta regla completa mente. 16 de agosto de 2006 

 
 

B) Artículos Segundo al Vigésimo Segundo: 
 

Regla / Artículo Comentario  Entrada en vigor 
Artículo Tercero 
Gafetes – Regla 2.13.3 

ü Se modifica la vigencia de los gafetes correspondientes al ejercicio 2005 para el 31 de mayo de 2006, según lo 
dispuesto en la Regla 2.13.3 (Trámite de gafetes), anteriormente el artículo octavo de la publicación de las Reglas del 
DOF 31/03/2006 señalaba que la vigencia era hasta el 30 de abril de 2006. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Cuarto  
Transito de mercancías 

ü Se extiende el periodo hasta el 31 de agosto de 2006, en que las operaciones de tránsito de mercancías podrán 
utilizar los formatos de “Pedimento en Transito”, “Anexo del pedimento de tránsito”, “Pedimento de tránsito. Parte II. 
Tránsito parcial de mercancías”, “Pedimento de rectificación al pedimento de tránsito” y “Anexo del pedimento de 
rectificación al pedimento de tránsito”, según corresponda y la clave R3 contenidos en el Anexo 1 y 22 de las Reglas 
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

ü Por otro lado se adiciona un párrafo donde se especifica que quienes utilicen los formatos establecidos en el párrafo 
anterior y adicionalmente realicen operaciones de tránsito internacional de transmigrantes conforme la regla 2.7.7 de 
Comercio Exterior, deberán utilizar la clave de pedimento “T7” conforme el apéndice 2 del Anexo 22 de las Reglas de 
Carácter General en Materia de Comercio Exterior. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Séptimo 
Duty Free 

ü Se modifica la Fracción IX del artículo Primero Transitorio de las RCGMCE para 2006, cambiando la fecha de vigor 
del 2 de mayo de 2006 al 1 de agosto de 2006 para las reglas 3.6.26., 3.6.27., 3.6.28., 3.6.29., 3.6.30., 3.6.31., 
3.6.32. y 3.6.33 

16 de agosto de 2006 

Artículo Octavo 
Apéndice 17 del Anexo 22 – Código de 
barras 

ü Se prorroga la entrada en vigor para las modificaciones del Apéndice 17 “Código de barras, pedimentos, partes II y 
copia simple, consolidados” para el 1 de agosto de 2006, anteriormente señalaba el 2 de mayo. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Noveno 
Empresas certificadas 

ü Se da el beneficio para las maquiladoras y PITEX que cuenten con autorización para ser empresas certificadas, la 
posibilidad de rectificar el pedimento para asentar la clave de pedimento A1 cuando se hubiera asentado 
erróneamente las claves J1 o J2 al exportar en definitiva, para las operaciones realizadas del 31 de marzo al 15 de 
agosto de 2006, siempre y cuando el trámite se realice a más tardar el 30 de noviembre de 2006, se presenten en la 

16 de agosto de 2006 
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aduana los documentos que aprueben la salida de la mercancía y se pague la multa de acuerdo al artículo 185, 
fracción II de la Ley. 

Artículo Décimo  
Casos en los que no se considera 
cometida la infracción señalada en el 
artículo 184 de la Ley (Regla 2.12.2) 

ü Se realiza la aclaración sobre la modificación a la regla 2.12.2, apartado B, numeral 6, la cuál indica que dicha 
modificación también será aplicable en los pedimentos detectados por las autoridades fiscales, siempre que no se 
haya notificado resolución y el acto se hubiere iniciado antes de la entrada en vigor de las modificaciones actualmente 
analizadas.  

ü Para efecto de lo anterior se deberá presentar un escrito a las autoridades fiscales y se anexará copia de la 
ampliación del programa correspondiente que incluya la fracción arancelaria declarada en el pedimento. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Décimo primero 
Modulación de pedimentos 

ü Se da la posibilidad para quien cuente con pedimentos de importación, exportación, retorno o tránsito que no 
hubieran sido modulados a pesar de que las mercancías hayan ingresado o salido, se podrán modular en el SAAI 
mediante agente o apoderado aduanal, durante el periodo del 16 de agosto de 2006 al 31 de marzo de 2007, siempre 
y cuando se presenten los documentos que aprueben el arribo o salida de las mercancías y no se haya iniciado el 
ejercicio de las facultades de la autoridad aduanera. 

ü En caso de que se efectúe el reconocimiento aduanero al pedimento modulado, éste se realizará de manera 
documental. 

ü Lo anterior también será aplicable para los pedimentos consolidados 

16/08/2006 

Artículo Décimo segundo 
Pedimentos Parte II 

ü Se especifica que para efecto de lo que señala el último párrafo de la regla 2.6.8., el cuál indica: “las mercancías 
importadas al amparo del rubro B y D de la misma regla contarán con un plazo adicional de 30 días naturales 
posteriores al vencimiento del plazo que se le hubiera permitido para desaduanar la mercancías, siempre que se 
pague la multa establecida en el artículo 185, fracción I de la Ley Aduanera.” , todas las operaciones realizadas al 
amparo del rubro B y D de la regla que a la fecha de la publicación que estamos analizando, no se hubieran 
desaduanado en los plazos señalados en dichos rubros,  contarán con un plazo de 60 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor de las modificaciones analizadas en este documento, para  presentar las mercancías en 
el mecanismo de selección automatizado de la aduana, siempre que por cada parte II o copia del pedimento que se 
presente, se efectúe el pago de multa a que se refiere el artículo 185, fracción I de la Ley. 

16/08/2006 

Artículo Décimo cuarto  
Importación temporal de contenedores 

ü Aclara que para efectos del último párrafo dela regla 3.2.14 de la resolución, las personas que cuenten con 
pedimentos de importación temporal de: chasis, contenedor o motogenerador, y no se haya cancelado dicha 
importación por haber sido objeto de robo, están eximidos de la obligación de retorno.  

16/08/2006 

Artículo Décimo Quinto 
Duty Free 

ü Aclara que para efectos de la regla 3.6.14., tercer párrafo, numeral 1, de las RCGMCE ara 2006, las personas 
morales que cuenten al 15 de agosto de 2006 con la autorización a que se refiere el artículo 121, fracción I de la Ley, 
que al 31 de julio del mismo año cuenten con inventario de mercancías bajo el régimen de depósito fiscal para 
exposición y venta de mercancías, deberán transmitir electrónicamente dicho inventario a la AGA para ser registrado 
en el SAAI, dentro de los primeros 10 días naturales del mes de agosto del año en curso, conforme a los lineamientos 
que al efecto emita la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de Información. 

16/08/2006 

Artículo Décimo Sexto 
Duty Free 

ü Para los efectos de la regla 3.6.27. de las RCGMCE para 2006, en los pedimentos de extracción clave “G7” se deberá 
declarar el identificador “II” conforme al Apéndice 8 del Anexo 22 de la presente Resolución, por las mercancías 
enajenadas en el mes inmediato anterior que correspondan al inventario a que se refiere el artículo Décimo quinto de 
la publicación, antes citado. 

16/08/2006 

Artículo Décimo Séptimo ü Se aclara para la Regla 2.13.13 que en caso de que el agente aduanal hubiera fallecido y su patente no hubiera sido 16/08/2006 
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Agente aduanal – Proponer sustituto cancelada, los agentes aduanales sustitutos que cuenten con el acta de ratificación señalada en el rubro A de la 
Regla y no hayan presentado ningún documento señalado en el numeral 4 del rubro B o no hayan cumplido con la 
documentación correcta, tendrán un plazo de 1 mes a partir del 16 de agosto de 2006 para presentar la 
documentación con la que se acredite que ha concluido sus estudios profesionales para que pueda contar con el 
plazo de los 12 meses para presentar la documentación a que se refiere el numeral 4 (copia certificada por notario 
público del título y cédula profesional o equivalente) 

Artículo Décimo Noveno 
Procedimiento para efectuar la 
transmisión electrónica de la carta de 
cupo para almacenes generales de 
depósito 

ü Se aclara que en caso de que los almacenes generales de depósito que hayan expedido cartas de cupo antes del 17 
de junio de 2002 y cuya mercancía no se haya retirado del lugar de almacenamiento, los almacenes deberán 
reexpedir electrónicamente la carta de cupo declarando los datos establecidos en la Regla 3.6.4, identificadores que 
señale la carta de cupo original y el número de pedimento del régimen de depósito fiscal. 

ü Se deberán declarar las fracciones arancelarias y la cantidad de mercancías que se declaren en el pedimento, 
deberán corresponder con los que se encuentren en existencia en las bodegas, de otro modo no se validará la 
reexpedición si se declaran fracciones arancelarias diferentes. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo 
Industria automotriz Terminal 

ü Se especifica que para efectos de lo dispuesto en la regla 3.6.21, quinto párrafo, numeral 14, las empresas de la 
industria automotriz Terminal o manufactureras de vehículos de auto transporte que a la fecha de la publicación que 
estamos analizando, cuenten con mercancías de las listadas en el mismo numeral 14 importadas temporalmente con 
PITEX o maquila, podrán realizar operaciones virtuales de retorno y de introducción a depósito fiscal a más tardar el 
31 de marzo de 2007. Para efectos de lo anterior se estará a lo siguiente: 

1.- Se deberá presentar ante el mecanismo de selección automatizado, los pedimentos con clave BB y F2 conforme al 
Apéndice 2 del Anexo 22 a las Reglas de Comercio Exterior, que amparen el retorno de la mercancía importada 
temporalmente y el de introducción a depósito fiscal, sin que se requiera la presentación física de las mercancías y sin que 
se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo de selección automatizado. 

2.- El pedimento que ampare el retorno podrá ser presentado ante el mecanismo de selección automatizado a más tardar 
al día siguiente a aquél al que se haya presentado ante el mecanismo de selección automatizado, el pedimento de 
introducción a depósito fiscal. 

3.- Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente o apoderado aduanal deberá transmitir los campos del 
“bloque de descargos” conforme al Anexo 22 a las Reglas de Comercio Exterior, referentes al número, fecha y clave del 
pedimento pagado y modulado que ampare la introducción a depósito fiscal. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo Primero 
Procedimiento para que las empresas 
de transporte marítimo proporcionen la 
información consignada en el manifiesto 
de carga. 

ü Se extiende la fecha en que entrará en vigor la regla 2.4.5  de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior, anteriormente se estableció que entraría en vigor el 1 de agosto de 2006 y actualmente se 
establece que entrará en vigor el 1 de diciembre de 2006, por lo que en el periodo comprendido del 1 de abril de 2006 
a 30 de noviembre de 2006, las empresas de transportación marítima deberán cumplir con lo dispuesto en la regla 
2.4.5 de las reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2005. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo segundo 
 

ü Lo dispuesto en las reglas 2.4.10. (Empresas de transporte marítimo - Cómo y cuándo transmiten el plan de estiba de 
contenedores dentro del buque), 2.4.12 (Empresas de autotransporte terrestre - Procedimiento para que proporcionen 
al A.A. el Código Alfanumérico Armonizado del Transportista (CAAT)) y 2.4.13 (Agente de carga internacional -  
Procedimiento para que proporcione la información relativa a las mercancías para las que contrató el servicio de 
transporte marítimo) de la presente Resolución, que entrará en vigor el 1 de diciembre de 2006. 

16 de agosto de 2006 
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C) Artículo Vigésimo tercero al trigésimo cuarto, se modifican los siguientes Anexos: 
 

 
Anexos Comentario  Entrada en vigor 

Artículo Vigésimo tercero 
Anexo 1 – Declaraciones, avisos y 
formatos 

Anexo 1 “Declaraciones, avisos y formatos” de las RCGMCE se modifica como sigue: 
ü Del “Apartado A. Declaraciones, Avisos y Formatos e Instructivos de llenado” : 

o Se Modifica el Formato 11. “Aviso de traslado de mercancías por parte de empresas Maquiladoras o PITEX”, 
para el bloque “Datos de la mercancía que se transfiere” para señalar los datos de la CURP y número de serie 
en la columna de Firma Electrónica Avanzada. 

o Se Modifica el Formato 22. “Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, 
fracción XVII de la Ley Aduanera y su Anexo 1.”  Para adicionar los bloques 4, 6 y 9, referente a colonia y 
número de teléfono. 

o Se Adiciona al Formato 18. “Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero” el formato en 
idioma francés (anteriormente estaba en español e inglés)  

o Se Adiciona el Formato 3.BIS “Aviso de importación y de exportación de mercancías de empresas 
certificadas registradas conforme al rubro H de la regla 2.8.1.”,  

o Se Derogan  
• Formatos 19. “Declaración de aduanas para pasajeros que se internen al resto del país, procedentes de la 

franja o región fronteriza (español, inglés y francés),  
• Formato 39 “Solicitud de Autorización para que las empresas transportistas presten el servicio de 

consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de tránsito interno conforme a la regla 
3.7.11.” 

ü Del Apartado B “Pedimentos y anexos”: 
o Se Modifica el Formato 47. “Pedimento” para el bloque de candados, únicamente de forma 
o Se Deroga el Formato 50 “Aviso de tránsito”. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo cuarto 
Anexo 4 – Horario de las Aduanas 

Anexo 4 “Horario de las Aduanas” de las RCGMCE para 2006: 
ü Se Modifica los horarios de las Secciones Aduaneras de Celaya y León de la Aduana de Querétaro se eliminan;  
ü Se Adiciona el horario de la Aduana de Guanajuato y sus Secciones Aduaneras de Celaya y del Aeropuerto 

Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto.;  
ü Se Modifican los horarios de las Aduanas de Ensenada, San Luis Río Colorado y Veracruz 

16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo quinto 
Anexo 10 – Padrón Sectorial 

ü Se adiciona la fracción arancelaria 9503.70.99 (los demás juguetes presentados en juegos o surtidos) al Sector 22 
“Juguetes” del Anexo 10 “Sectores y fracciones arancelarias” de las Reglas de Carácter General en Materia de 
Comercio Exterior para 2006. 

16 de agosto de 2006 
 

Artículo Vigésimo sexto 
Anexo 11 – Claves de marca 

ü Se deroga el Anexo 11 ““Claves de marcas” de las RCGMCE para 2002 16 de agosto de 2006 

Artículo Vigésimo séptimo ü Se da a conocer el Anexo para precisar las fracciones arancelarias que corresponden a mercancías peligrosas 20 de octubre de 2006 
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Anexo 11 – Fracciones arancelarias que 
corresponden a mercancías peligrosas 
cuya importación o exportación está 
sujeta a pedimento distintivo. 

principalmente de los capítulos 28, 29, 31, 36, 38, 39, 84 y 90, las cuales requieren pedimento distintivo para su 
importación, es decir que el pedimento se deberá imprimir  en color naranja. 

 

Vigésimo octavo 
Anexo 18 – Datos de identificación 
individual de las mercancías que se 
indican 

ü Se adiciona un inciso k) a vinos y licores, por lo que ahora se deberá presentar la “Declaración de los fabricantes o 
productores que certifiquen la graduación alcohólica de los productos” 

ü Se adiciona pilas, por lo que ahora las fracciones arancelarias 8506.10.05, 8506.30.05, 8506.40.05, 8506.50.05, 
8506.60.01, 8506.80.99 y 8507.80.99 estarán sujetas a presentar Anexo 18, con los siguientes datos: nombre del 
producto, tipo, tecnología, marca, presentación de venta, cantidad de piezas importadas y voltaje. 

ü Se adiciona a motocicletas la fracción arancelaria 8711.50.99 y un numeral 9 que señala que se deberá indicar el tipo 
de mercancía (nueva, reconstruida o usada) 

5 de septiembre de 
2006 

Artículo Vigésimo noveno 
Anexo 21 – Aduanas autorizadas para 
tramitar el despacho aduanero o de 
determinado tipo de mercancías 

ü Se adiciona la Aduana de Ciudad Hidalgo a la fracción XX del Apartado A (carne y despojos).  
ü Se adiciona la Aduana de Lázaro Cárdenas a la fracción XXII del Apartado A (productos radiactivos y nucleares). 
ü Se adiciona la Aduana de Guanajuato a las fracciones VIII  (calzado y partes del calzado del capítulo 64), XV 

(Textiles de los capítulos 50 al 63) y XXI (vinos y licores) del Apartado A y a la fracción I del Apartado B (tequila para 
exportación). 

ü Se adiciona la Aduana de Guanajuato y la Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional “Guanajuato” a las 
fracciones XI (carne, productos lácteos, animales vivos, productos de origen animal, productos de pieles y cueros)  y 
XIX (productos de piel) del Apartado A. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Trigésimo 
Anexo 22 – Instructivo de llenado para 
el Pedimento 

Se señalan las siguientes modificaciones 
ü Para el bloque “ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO” 

o Campos 8 “ADUANA/ES” y Campo 26 “CLAVE DE LA SECCIÓN ADUANERA DE DESPACHO” (para el caso 
de tránsitos, se deberá señalar la clave de la aduana y sección aduanera de arribo del tránsito) 

o Campo 13 “VALOR ADUANA” (se adiciona un párrafo para indicar que se deberá declarar el valor de 
venta en caso de pedimentos de extracción de mercancía nacional y extranjera de establecimientos 
Duty Free) 

o Campo 14 “PRECIO PAGADO/VALOR COMERCIAL” (se precisa que para los retornos de 
mercancías efectuados por Maquiladoras o Pitex, se deberá declarar la suma del valor de las 
mercancías que hubieran sido importadas temporalmente y que estén retornando, anteriormente se 
debía expresar la suma del valor de los insumos más el valor agregado) 

ü Para el bloque “CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA (NIVEL 
PEDIMENTO).” 
o Campo 4 y su contenido del bloque  (se deberá precisar el número de contrato y ya no el número de 

cuenta como se venía haciendo) 
ü Para el bloque “PARTIDAS” 

o Campo 14 “IMPORTE DEL PRECIO PAG/VALOR COMERCIAL” (se precisa que para los retornos de 
mercancías efectuados por Maquiladoras o Pitex, se deberá declarar la suma del valor de las 
mercancías que hubieran sido importadas temporalmente y que estén retornando y anteriormente 
hacía referencia únicam ente a la suma de los insumos más el valor agregado) 

o Campo 16 “VAL. AGREG.” (se precisa que se deberá declarar el valor agregado de exportación a las 
mercancías que retornen las Maquilas o Pitex, considerando los insumos nacionales o nacionalizados 

16 de agosto de 2006 
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y otros costos y gastos, incurridos en la elaboración, transformación o reparación de mercancías que 
se retornan, así como de la utilidad bruta obtenida por dichas mercancías y ya no hace mención al 
valor de las mercancías de exportación de Maquiladoras o Pitex que operan bajo un esquema de 
mercancías en consignación, sino que ahora será aplicable a todas las Maquilas o Pitex) 

ü Para el bloque “INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO PARA EL TRANSBORDO” 
o Campo 3 y su contenido del bloque “INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO DE TRANSITO 

PARA EL TRANSBORDO”. 
ü Para el bloque “DISTRIBUCIÓN DE COPIAS”  

o Se adiciona un quinto párrafo para precisar que cuando se trate de mercancías peligrosas cuya 
clasificación arancelaria corresponda a una fracción arancelaria listada en el Anexo 11 de la presente 
Resolución, la forma en que se imprimirá el documento será en color naranja. Sin embargo, lo anterior 
no será aplicable cuando se trate de operaciones efectuadas en términos del artículo 37 de la Ley 
(pedimento consolidado) 

ü Apéndice 1 (Aduana – Sección) 
o Se adicionan al apéndice el Aeródromo Internacional “Ingeniero Fernando Espinosa Gutiérrez”, 

Querétaro, Qro. y al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, Qro. a la Aduana 64, Sección 0, 
Querétaro, Qro., así como eliminar las Secciones Aduaneras 3 Celaya, Gto., 4 Aeropuerto 
Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto., 5 León, Gto. 

o Se adicionan la Aduana 84, Sección 0 Guanajuato, Gto., y sus Secciones 1 Celaya, Gto. y 2 
Aeropuerto Internacional “Guanajuato”, Silao, Gto. 

ü Apéndice 2 (claves de pedimento) 
o Se adiciona la clave de pedimento “PU” (importación definitiva de vehículos “pick up”) 
o Se modifican las claves de pedimento “G6”, “G7” (Duty Free), “BB” (para adicionar el supuesto de 

retorno por parte de la empresa de industria automotriz), “F2” (importación a depósito fiscal para 
industria automotriz), “V2” (se adiciona el supuesto exportación e importación virtual de conformidad 
con el artículo 86 de la Ley) , “V5” (transferencia de mercancía de empresas certificadas) 

o Se adiciona a la clave “A3” el numeral 11 y 12 como supuestos de aplicación (regularización de 
remolques y semiremolques) 

ü Apéndice 6 (recintos fiscalizados)  
o Se adiciona al apéndice a D.A. Hinojosa Terminal Multiusos, S.A. de C.V., clave 179 y a Inmobiliaria 

Portuaria de Altamira, S.A. de C.V. a la Aduana de Altamira. 
ü Apéndice 8 (identificadores)  

o Se modifican los identificadores: “EX” eliminando el complemento 19 (excepción de cuenta aduanera 
para tránsito interno), “AI” (operaciones con amparo), “NE” (excepción de cumplir con el requisito de 
aduanas autorizadas cuando no son discos compactos), “AR” (consulta arancelaria), “IP” (impresión 
simplificada del pedimento), “RO” (Revisión en origen), “LD” (autorización para introducir o extraer 
por lugar distinto al autorizado), “NT” (mercancía señalada en la columna de notas del Decreto por el 
que se establecen las tasas del IGI con países con que México tenga TLC), “VF” (importación 
definitiva de vehículos), “V8” (Transferencia de mercancías de Duty Free), “UM” (se adiciona el 
complemento MT como uso de la mercancía como medio de transporte y mercancía), “DT” y “ST” 
(identificador en caso de operaciones al amparo del artículo 303 TLCAN),  

o Se adicionan los identificadores: “DV” (Venta de mercancías en establecimientos Duty Free), “F8” 
(Introducción de mercancía a depósito fiscal para establecimientos Duty Free), “II” (Inventario inicial 
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en Duty Free), “PH”  (Pedimento electrónico simplificado para empresas certificadas), “TV” 
(mercancía extraída de establecimientos Duty Free), “V2” (Transferencia de mercancía que 
importaron con cuenta aduanera), “TB” (Tránsito interno que arriben vía marítima a ciertas aduanas ). 

o Se derogan los identificadores “EV” (deposito fiscal para exposición y venta) y “X2” (exportación y definitiva 
para establecimientos Duty Free) 

ü Apéndice 17 (código de barras, pedimentos, partes II y copia s imple, consolidados)  
o Se modifica el formato del código de barras para quedar a 12 campos. 

 
Lo dispuesto en el 

Apéndice 17 entró en 
vigor el 1 de agosto de 

2006 

Artículo Trigésimo Primero 
Anexo 24  

ü Se da a conocer el Anexo 24 “Información mínima que deberá contener el sistema informático de control de 
inventarios a que se refiere la regla 3.3.3”   

15 de octubre de 2006 

Artículo Trigésimo Segundo 
Anexo 27 – fracciones arancelarias que 
exentan IVA 

ü Se modifica el Anexo 27 “Fracciones Arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, por cuya importación no se está obl igado al pago del IVA” de las RCGMCE para 2006, eliminando 
ciertas fracciones arancelarias de diversos capítulos, de la siguiente manera, por lo que ahora ya estarán sujetas al 
pago de IVA: 

ü Gomas y resinas y demás jugos y extractos vegetales de la partida 1302 
ü Grasas y aceites vegetales o minerales del capítulo 15 
ü Caucho y sus manufacturas del capítulo 40 
ü Perlas naturales o cultivadas, piedras y metales preciosos, monedas etc, del capítulo 71 
ü Reactores nucleares, cadenas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos del capítulo 84 
ü Se elimina completamente el capítulo 35 – productos a base de almidón o fécula 
ü Se elimina completamente el capítulo 41 – pieles y cueros de este Anexo, sin embargo, mediante oficio 326-SAT-I-

54002 de fecha 29 de agosto de 2006, no tendrán que pagar el IVA, de acuerdo a lo señalado en el Artículo 2-A de 
la Ley del IVA. 

NOTA: ES IMPORTANTE QUE ADEMÁS DE VERIFICAR QUE SU FRACCIÓN ARANCELARIA SE ENCUENTRE 
LISTADA EN EL ANEXO 27, TAMBIÉN CUMPLA CON EL ORDENAMIENTO QUE CITA EL MISMO (POR EJEMPLO, 
ARTÍCULO 2-A DE LA LEY DEL IVA) 

22 de agosto de 2006 
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Artículo Trigésimo Tercero 
Transitorios de la Ley Aduanera 

ü Se informa que las personas morales constituidas conforme a las leyes extranjeras que hayan obtenido concesión o 
autorización para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior podrán 
continuar prestando los servicios hasta el 1/04/2016 siempre que constituyan en un plazo de 90 días hábiles, a partir 
del 16/08/2006 una persona moral conforme a las Leyes mexicanas. 

16 de agosto de 2006 

Artículo Trigésimo Cuarto 
Retención del IVA 

ü La empresas maquiladoras, PITEX, o con régimen similar, así como las de la industria automotriz terminal o 
manufactureras de vehículos de auto transporte o de autopartes que hubieran efectuado la retención del I.V.A. que 
les fue trasladado por adquisición de bienes a sus proveedores nacionales (regla 5.2.4. actualmente derogada), a 
partir del 1 de abril del 2006 y al 16 de agosto de 2006, podrán efectuar el acreditamiento correspondiente conforme 
a la Ley del IVA. 

ü En tanto no exista un programa de proveedores nacionales en el que se indiquen los bienes autorizados para 
realizar la retención del IVA, las empresas antes mencionadas no estarán obligadas a efectuar la retención a que se 
refiere la fracción IV del artículo 1-A de la Ley del IVA. Lo anterior confirma que el no contar con el programa de 
proveedores nacionales no limita a las empresas a retener el IVA que se les haya sido trasladado en las fechas 
antes mencionadas.   

  

16 de agosto de 2006 

 
 


